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Por la cual se autorizo un cambio de horaT;" d~ atención al público en la Notoria Única del CíTculo
de Guamal - Magdalena

LA DIRECTORADEGESTIÓNNOTARIALDE LA
SUPERINTENDENCIADENOTARIADOYREGISTRO

En cjcTcicio de la" facultade, legales otorgadas por el num,'ra15° del "rticulo 27 del Decreto 2163
del 17 de junio de 2011, en espcci~lla, delegad;;s II\edi"nte Resolución N" 4024 Si, del 3 de agosto

de200t y

CONSIDERANDO QUE:

Mediante oficio de 28 de septiembre de 2012 con radicación
SNR2012ER049799, el doctor RODRIGO FERNANDO VALENCIA
RESTREPO, Notario Único del Círculo de Guamal ~Magdalena, solicita a
esta Superinkndencia autorización de cambio de horario de alcnción al
público para prestar el s~rvicio notarial cumpliendo con 44 horas semanales
así:

Lunes a iueves 7:00a,m. a 4:00O.:n.,en iornada continua
Viernes 7:00a.m. a 3:00n.m., en iornada continua

El horario que se cumple actualm~nte es el siguiente:

Lunes a 'u~v~s
Viernes

7:30 a.m. a 12:30
8:00a.m. a 12:00

a 6:00
a 6:00

Manifiesta el s~ñor Notario, que la petición obedece a la necesidad de
brindar un mejor e interrumpido servicio comu quiera que muchos
poblador~s del municipio tienen familiares ~n Venezuela y continuamente
reillizan trámit~s notmiales.

De confonnidad con lo establecido por el artículo 158del Decreto Ley 960 de
1970, los Notarios tendrán las horas de despacho público que sean
necesarias para el buen servicio y que señale la vigilanciil notarial.
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, Superintendencia de Noteriado y Registro
Ministerio dell"tenor y de Justicia
República de Colombia

N~ 9356 ~ \ uer, lU11
RESOLUCIÓN No. DE 2012 ,

Por la cual se autor;za un c~mbio d" h",arin de atenció"al pUblico en b C'JotariaÚnico dd Círcuto
de Guamal- Magdalena

Según lo contemplado en la Instrucción Administrativa 12 de 2001 de esta
Superintendencia, se fijan las 44 horas semanales de labor, siguiendo los
lineamientos de funcionamiento y atención al público previstos para los
establecimientos públicos del orden nacional. Ello, no impide que el Notario
establezca para sus trabajadores la jornada laboral conforme a lo dispuesto
en el Código Sustantivo del Trabajo.

La autoriJ:ación para el c<lrnbiode horario se hará mediante re~olución
proferida por la Dirección de Gestión Notarial de conformidad con la~
facultades delegadas por la Resolución 4024Bis del 3 de agosto de 2004,
emitida por el Superintendente de Notariado y Registro, ~iempre que se
den las condiciones para ello.

Enmérito de lo expuesto, la Directora e Gestión Notarial,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar el cambio de horario de atenClon al
público en la Notaría Única del Círculo de Guamal - Magdalena, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución, el cual regirá de la
siguiente forma:

Lunes a iueves
Viernes

7:00a.m. a 4:00D.m.,en lomada continua
7:00a.m. a 3:00D.m.,en iornada continua

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia de esta
RODRIGO FERNANDO VALENCIA RESTREPO,
Círculo de Guarnal- Magdalena.

resolución al doctor
Notario Único del

ARTÍCULOTERCERO:La presente resolución SI' fijará en lugar visible al
público del despacho notarial para que sea conocida por los usuarios y la
ciudadanía en general de esa ciudad y se publicará en la página web
institucional.

Superlnlendencll de Notanodo y Re<¡¡'lro
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Superintendencia de Notariado y R~islro
Ministerio dellnlerior y de Ju,lici.
Repúblico d~ Colombia

N~ 9356
RESOI.UCIÓN No.
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,
Por la <"\101 se autoriza un cambio de hor,rio de atencicin al público en la Notaria Única del CíTcul"

de Guama! - Magdo1cno

ARTÍCULO CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y deroga las demas disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Bogotá D. c., a los

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~; oCUIl12

Directora de Gestión Notarial
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